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Diagnóstico Institucional

La Escuela de Educación Secundaria N° 71 “Esteban Echeverría” se encuentra ubicada en el casco céntrico de la ciudad de Gral. San Martín.
Ediliciamente cuenta con una sala de dirección, una de vice dirección, una secretaría, una asesoría, una de auxiliares de secretaría, una de auxiliar principal y títulos, tres salas de auxiliares docentes y 25 salones de clase en uso.
A disposición de los docentes también se encuentra un salón de usos múltiples y una sala de computación.
La escuela cumplió 71 años de trayectoria. En sus inicios fue cuna de otras instituciones del medio que generaron que en la actualidad el deterioro en su edificio sea visiblemente notable. 
En el predio de la Institución puede encontrarse además aún funcionando la Biblioteca Provincial N° 224 y el Teatro Griego.
La EES N° 71 es una institución de gran trayectoria en la localidad que, debido a los cambios sociales producidos en los últimos tiempos, ha tenido que adaptarse de forma brusca, implementando nuevas estrategias a fin de acompañar y llegar de forma más óptima a las familias.
Cuenta con un equipo de conducción conformado por directora, vicedirector, asesora pedagógica, secretaria y auxiliar principal. Además posee 15 cargos de auxiliares docentes afectados a diferentes funciones y 3 docentes reubicados transitoriamente.
El plantel docente está conformado por un grupo heterogéneo, de distintas edades, en su mayoría jóvenes, que trabajan en varias escuelas. Eso hace a un equipo que cambia su staff permanentemente en busca de la estabilidad laboral y en relación a su lugar de residencia. Esta inestabilidad también afecta el cumplimiento de las cuestiones pedagógico administrativas, como lo son la presentación de las secuencias didácticas en los tiempos y formatos solicitados.
Seguimos utilizando Plataforma ELE y otros medios virtuales, como recurso digital para la organización administrativa y como dispositivo para asegurar la presencia pedagógica en el aula aún en aquellos días que presentan inclemencias climáticas, falta de agua en la red pública u otros inconvenientes que dificulten la asistencia presencial de los estudiantes a la escuela.
Respecto a nuestra población de estudiantes debemos afirmar que los mismos provienen de diversos barrios de la localidad y de zonas rurales, por lo que su realidad social es diversa y compleja. Se caracterizan en su mayoría por poseer escasos recursos económicos y formar parte de la clase medio-baja-indigente. Como consecuencia de esta condición casos de estudiantes que se descompensaron por la falta de ingesta de alimentos, lo que generó que la escuela gestionase para conseguir el refrigerio necesario, pero que debido a los cambios en las autoridades locales que nos representan se vio interrumpido.
En pos de garantizar la inclusión y atención de la diversidad, la escuela trabaja corresponsablemente con 3 (tres) instituciones de la Modalidad Educación Especial para la atención de las necesidades educativas de los estudiantes que requieren de apoyo escolar. En el presente ciclo lectivo y a la fecha tenemos matriculados 24 integrados en los diferentes cursos y divisiones.
Otra característica importante, son los estudiantes de años superiores (CO) que completan la matrícula con aquellos provenientes con pase desde otras instituciones, suponiendo que ese hecho facilitará su finalización de estudios secundarios en esta institución, no teniendo en cuenta el cuantioso número de materias equivalentes que deben rendir, complicando su regular trayectoria escolar y finalización del nivel en los tiempos y formas previstos.

Misión
La misión de la escuela consiste en desarrollar en los estudiantes las competencias primordiales, para satisfacer las expectativas propias y de las familias que nos confían la educación de sus hijos. Para lograrlo la escuela promoverá el trabajo colaborativo, fortalecerá la organización escolar y la dimensión pedagógica curricular.

Visión
Ser la primera elección de las familias que garantice la formación académica y la educación en valores necesarios para el futuro de nuestros estudiantes. Buscamos una escuela de calidad, con estudiantes autónomos capaces de resolver problemas cotidianos y enfrentar con éxito los retos de la vida, en un contexto de liderazgo distribuido y participación comprometida de todos los implicados en el proceso educativo.

Objetivos para el Nivel Secundario
· Formar a los estudiantes para el ejercicio pleno de la ciudadanía.
· Capacitarlos para la continuación de estudios superiores.
· Propiciar las herramientas necesarias para su efectiva inserción en el mundo del trabajo.

Objetivos generales
· Facilitar las condiciones para la apropiación de saberes, valores y actitudes que propicien la formación integral de los estudiantes, atendiendo a la diversidad.
· Proponer un modelo educativo atractivo para la comunidad en la que se encuentra inmersa, atendiendo a las trayectorias escolares reales, continuas y completas.

Objetivos específicos
· Fortalecer los saberes vinculados a la comprensión lectora en articulación con el Plan Nacional de Lectura.
· Fomentar el ejercicio de la resolución de problemas en todas las áreas curriculares.
· Formar a los estudiantes como ciudadanos conscientes, críticos y hábiles en el manejo de herramientas digitales, acorde a las demandas de la sociedad actual.

Propuesta formativa
La Escuela de Educación Secundaria N° 71, acorde a lo dispuesto por la Res. 84/99, se estructura en dos ciclos, uno Básico (conformado por 1ero y 2do año) y uno Orientado (que abarca desde 3ero hasta 5to año) que puede elegirse entre dos alternativas:
· Ciencias Sociales.
· Ciencias Naturales.
-Orientación en Ciencias Sociales:
Propone crear las mayores y mejores condiciones para que el estudiante se
cuestione acerca de sus preconceptos y prejuicios mediante el análisis crítico de la complejidad del mundo social actual, del pasado que lo ha constituido y la	7
proyección en un futuro deseable y posible definido desde las preocupaciones democráticas y la construcción de una ciudadanía crítica y activa.
 -Orientación en Ciencias Naturales:
Esta Orientación ofrece un espacio formativo de profundización y ampliación de conocimientos en las temáticas de estas ciencias, su divulgación y su impacto sobre la sociedad.

Funciones del personal

· Directora: Son funciones y deberes del director:
Organizar, orientar, asesorar, coordinar, supervisar y evaluar la actividad pedagógica y administrativa de la Institución, velando por la mejora de la calidad educativa, la armónica convivencia entre los diferentes actores de la comunidad educativa, fortaleciendo los vínculos pedagógicos manteniendo el prestigio de la institución.
Reunir periódicamente al personal y comunicar las actividades escolares en tiempo y formas.
Fijar normas para el desarrollo de planes y programas.
Fomentar la iniciativa, la investigación, el estímulo del progreso en la formación integral de los estudiantes, intercambiar experiencias, sugerir y observar prácticas educativas.
Ilustrar sobre las instrucciones de la superioridad y legislaciones vigentes. Promover el perfeccionamiento del personal docente.

· Vicedirector:	8
El Vicedirector es el personal docente que, integrando el equipo de conducción tiene la responsabilidad de conducción institucional, correspondiéndole, además, el reemplazo del director en el turno bajo su atención o en ocasión de ausencia de aquél.
Son funciones y responsabilidad del vicedirector, auxiliar al Director en el cumplimiento de sus deberes, acompañando y orientando en la toma de decisiones. Estar en permanente comunicación con auxiliar docente principal controlando asistencia de estudiantes y vinculación con la escuela.
Velar por el prestigio, organización, convivencia escolar armónica con los integrantes de la comunidad educativa.
Asistir frecuentemente a clases observando, acompañando y guiando el crecimiento profesional de los docentes, constatando el desarrollo curricular y el trabajo de los diferentes equipos, dejando constancia, emitiendo conceptos fundados.
Orientar y supervisar la elaboración de las planificaciones areales y su aplicación. Tomar en su carácter de superior inmediato las medidas necesarias para el mejor desarrollo de las actividades propias de la Institución.

· Asesora Pedagógica:
La figura del asesor pedagógico es la del docente que integra el equipo de conducción con carácter no directivo.











Desde la dimensión organizativa: colabora con el equipo directivo y orienta al mismo en las gestiones necesarias para la elaboración del PEC, su implementación y seguimiento.
Asesora al equipo directivo en la promoción, coordinación y ejecución de los proyectos y secuencias orientados al desarrollo curricular e institucional.
Analiza, en conjunto con el equipo directivo, las formas y los estilos de organización y gestión, aportando orientaciones pedagógicas para optimizar los procesos institucionales.
Participa, en carácter de miembro, del Consejo Escolar y en las jornadas
institucionales, desde el lugar de la reflexión y controlador del encuadre pedagógico vigente para la educación secundaria.	9
Desde la dimensión pedagógica-didáctica: orienta a los docentes en la planificación, la metodología, las estrategias y la evaluación de las sus prácticas, según los criterios socio-pedagógicos vigentes en la normativa.
Coordina el trabajo de articulación entre los docentes de la institución y los docentes con nuevos roles para la re vinculación, el seguimiento y acompañamiento de las trayectorias educativas.
Elabora junto al equipo directivo, los docentes y tutores las estrategias necesarias para posibilitar y garantizar las trayectorias en sus diferentes formas.
Asesora a los docentes sobre las posibles maneras de abordar los procesos de aprendizaje, los modos de vinculación de los estudiantes y las situaciones problemáticas que pueden presentarse entre los estudiantes, en función de construir estrategias de inclusión que garanticen el respeto a las trayectorias escolares.
Articular con los MAI de las diferentes instituciones y centros, las estrategias para el acompañamiento de las trayectorias de los estudiantes incluidos en nuestra escuela.
Desde la dimensión socio-comunitaria: Favorece los modos de vinculación y comunicación entre los actores institucionales y la comunidad educativa.
Promueve el diálogo, la mediación y la resolución pacífica de conflictos. Actúa como nexo entre los actores institucionales y la comunidad educativa.
Aporta a la elaboración de estrategias de participación democrática en pos de un clima que optimice la convivencia escolar.

Gestiona acciones de articulación curricular horizontal y vertical entre los ciclos básico y orientado.
Promueve y orienta proyectos de vinculación o articulación entre la escuela y los niveles primario y superior.
Promueve el trabajo en redes con las instituciones de la localidad, que velan por los derechos de los adolescentes.

· Secretaria:	10
Son funciones del secretario fiscalizar la asistencia y puntualidad del personal docente. Se halla también bajo su directa dependencia el personal administrativo. Son deberes del secretario asesorar al Directivo en asuntos administrativos y refrendar con su firma todos los documentos que emanen del establecimiento.
Clasificar la documentación que ingrese diariamente, llevando y custodiando el archivo.
Redactar y preparar los informes, actas, disposiciones internas que se realizan. Realizar informes de estadísticas, llevar los legajos del personal, consignando altas y bajas, licencias títulos, antecedentes entre otras documentaciones pertinentes.
Desde su lugar también se forman los legajos de todos los estudiantes de la institución en coordinación con el auxiliar docente principal y los auxiliares docentes. Habilitar y controlar los libros de exámenes con un trabajo coordinado con el equipo de conducción.
Interpretar y ejecutar sin demoras las órdenes recibidas de la superioridad. Guardar reserva sobre los trámites a su cargo desempeñándose con corrección y diligentemente en las funciones y tareas que se le asignen.
· Auxiliar Docente Principal:
Es el nexo entre el equipo directivo y los auxiliares docentes, coordina y acompaña junto al secretario también otras acciones referidas a cuestiones administrativas.
Recibe órdenes de dirección, ya que es el responsable de organizar la tarea del cuerpo de auxiliares docentes de acuerdo con las prescripciones recibidas desde
los superiores, desde distintos formatos y con el reglamento y normas vigentes disciplinarias.
Una de sus tareas es la de elevar diariamente un informe general de las actividades, en el que conste además la asistencia del auxiliares y profesores. Solicitar el cumplimiento de las funciones que le compete al personal a cargo, informando a su superior si hubiera incumplimiento alguno.
Informar detallada y objetivamente los pedidos de medidas disciplinarias solicitadas para los educandos, elevándolas a consideración del superior jerárquico.	11
Deberá también verificar los registros de asistencia de los alumnos.
Si bien ser auxiliar principal, es un rol donde la organización escolar administrativo, háblese de auxiliar docente/profesores, cuenta con el acompañamiento de los directivos, ya que las normativas deben darse desde arriba hacia abajo, donde cada uno desde sus funciones ayuda a mantener en equilibrio las diferentes actividades escolares. Manteniendo así la organización administrativa, facilitando de esta manera datos requeridos por los superiores.

· Auxiliares Docentes:
Desempeñan una función de guía y acompañante de trayectorias, realizan el seguimiento de los alumnos a fin de dar conocimiento a los docentes y al establecimiento de las situaciones particulares de cada estudiante. Además de las tareas administrativas que consisten básicamente en la toma de asistencia, seguimiento del libro de temas, organización de las aulas en días de paro, contacto con los docentes, entre otros.
En tiempos de pandemia estricta, en bimodalidad y actualmente en presencialidad masiva, continúan articulando el trabajo virtual con el presencial a través de la plataforma ELÉ.

· Docentes:
La función docente es aquella de carácter profesional que implica la realización directa de los procesos sistemáticos de enseñanza - aprendizaje, lo cual incluye el diagnóstico, la planificación, la ejecución y la evaluación de los mismos procesos y sus resultados, y de otras actividades educativas dentro del marco del proyecto educativo institucional de los establecimientos educativos.
Un docente debe:
Tener conocimientos expertos en la materia que imparten.
Encontrar	oportunidades	para	perfeccionar	sus	conocimientos,	crecer profesionalmente y mantenerse al día con respecto a los nuevos descubrimientos e
investigaciones del entorno pertinente.
Planificar y preparar adecuadamente las propuestas áulicas respetando la	12
singularidad del grupo clase.
Encontrar formas para que los estudiantes puedan acceder a y usar las nuevas tecnologías, recursos e información para potenciar su aprendizaje.
Adaptar su instrucción de conformidad con las divergencias con respecto al desarrollo, estilos de aprendizaje, fortalezas y necesidades de los distintos alumnos. Evaluar el desempeño de los estudiantes de forma objetiva, justa y de manera oportuna.
Asistir de manera puntual a clases y estar disponible para los estudiantes durante el horario laboral.
Cumplir con las políticas, normas, regulaciones y procedimientos vigentes. Facilitar y aceptar la retroalimentación valorativa de manera profesional.
Trabajar corresponsablemente en pos de garantizar el bienestar educativo de los estudiantes con discapacidad integrados en la escuela.

Distribución espacial de las dependencias en la institución
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Departamento de materias a fines y espacios que los conforman
1. Lengua y Literatura.
2. Matemática, Física y Química.
3. Cs. Sociales: Historia, Geografía, Economía, Economía Social, Geociencia, Pensamiento Político Latinoamericano.
4. Cs. Naturales: Biología, Bioética, Biotecnología.
5. Construcción Ciudadana, Filosofía, Psicología, Sociología, Antropología Social y Cultural.
6. Educación Física.
7. Educación Tecnológica.
8. Educación Artística: Música, Plástica, Danza, Teatro
9. Lengua Extranjera: Inglés.
10. Lengua de Señas.
11. Focalizado.

Instituciones educativas y comunitarias de la zona con las que trabaja articuladamente

· Biblioteca Provincial N° 224 “Dolores Águeda Gómez de Tuckey”
· Teatro Griego “Gral. San Martín”
· CEF N° 3
· EEP N° 271
· EEP N° 44
· EEP N° 510
· EEP N° 555
· EEP N° 363
· EEP N° 759
· EEP N° 1060
· EEP N° 738 
· EES N° 47
· EES N° 26
· UEGP N° 53
· IES “Eduardo A. Fracchia”
· EEE	N°10	“Isidro	Salvador Reynoso”
· UEGP N° 145 “Despertares”
· UEGP N° 226 “Enseñarte”	14
· UPI
· Municipalidad Local.
· Policía
· Juzgado
· Hospital
· 










	

ACCIONES/
ESTRATEGIA S
	

DESTINA TARIOS
	

RESPON SABLES
	

RECURSO S
	

EVALUACIÓN

	Académico-curriculares:

El Equipo Directivo en función de la mejora de los aprendizajes, realizará el acompañamiento, seguimiento y control de las actividades y proyectos desarrollados en la Institución Escolar a
	



-
Docentes
.

-
Estudiant es,
	



-
Directora.

-
Vicedirect or.
	



- MATERIAL
ES: insumos informáticos
, impresora, planillas de observacion
	



-Devoluciones del Equipo Directivo y plantel docente.
-Registro	de seguimiento.



lo largo del ciclo lectivo, a través de:
· Observaciones diarias de clases.
· Entrevistas formales e informales.
-Reuniones periódicas con el plantel docente.
· Reuniones periódicas con los tutores.
-Revisión y fortalecimiento de los diferentes roles y funciones.


El Asesor Pedagógico en función de la mejora de los aprendizajes, realizará:
· Acompañamiento del seguimiento de las
trayectorias escolares realizadas por los profesores.

· Asesoramiento y orientación en la elaboración de las
-
Comunid ad educativa toda.






















-
Docentes
.
-
Estudiant es
.

-MAI































-Asesora pedagógi ca.
es,	entre otros.


- HUMANOS:
estudiantes, docentes, equipo	de conducción














- MATERIAL ES:
netbooks, proyector, insumos informáticos
, cuadernos.
-Entrevistas.

-Relevo de las opiniones	de los participantes.
-Impacto de las propuestas.


















-Devoluciones del Equipo Directivo y plantel docente.
-Registro	de seguimiento.
-Entrevistas.
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propuestas de intervención pedagógica didáctica.

-	Fomento de la construcción de procesos de inclusión de los
estudiantes con discapacidad.

-Velar por el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes.


El Plantel Docente llevará a cabo las siguientes acciones:
-Promoción de la oferta educativa en las diferentes escuelas primarias.




-Reunión con docentes de los diferentes niveles para articular el desarrollo de los contenidos.
-
Comunid ad educativa toda.














-
Estudiant es	de
diferentes institucio nes	del nivel primario.
-
Docentes de ambos niveles educativo s



















-
Directivos

-Asesora pedagógi ca
-
Profesore s.
- HUMANOS:
estudiantes, docentes, profesores, MAI.












HUMANOS:
estudiantes, docentes, profesores, integrantes de instituciones receptoras.
- MATERIAL
ES: diseños curriculares, netbooks, insumos informáticos
,	útiles
-Relevo de las opiniones	de los participantes.
-Impacto de las propuestas.










-Registro	de estudiantes ingresantes.








-Notas		de calificaciones del	primer cuatrimestre de clases.
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En el marco del Programa Provincial de Lectura: para afianzar dichas prácticas se realizará:
-Lectura de efeméride nacional, provincial y local. Frase del día.
-Jornadas	de
Lectoescritura.

-Organización	del Concurso de Ortografía.
- Talleres de comprensión Lectora durante las horas libres.








Fortalecimiento del uso pedagógico de los recursos y herramientas digitales:









-
Estudiant es.
-
Comunid ad educativa














-
Estudiant es.









-
Directivos
.
-Asesora Pedagógi ca.
-
Profesore s.
-
Auxiliares docentes.




-
Directivos
.

-Asesora Pedagógi ca.
escolares, folletos.








HUMANOS:
estudiantes, docentes, profesores.
MATERIAL ES:
netbooks, proyector, insumos informáticos
,	material bibliográfico
.






HUMANOS:
estudiantes, docentes, Referente











-Mejora en la lectura	e interpretación de textos.


-Resultado	de sus desempeños.










-Análisis	del trabajo realizado.
-Relevamiento de	su



-Aplicación de los diferentes recursos que poseen las TIC en las distintas áreas curriculares.


-Digitalización de las propuestas curriculares.




Organización de la enseñanza:
-Reunión periódica de los distintos departamentos para	mantenerse comunicados respecto al desarrollo de los saberes, respetando la articulación vertical y horizontal
-Creación de acuerdos para    la    selección,
organización	y
secuenciación	de contenidos.
-Unificación de criterios de evaluación.
-Ejecución	de	las propuestas disciplinarias e



-
Profesore s.






-
Docentes
.
















-
Estudiant es.
-
Profesore s.










Directivos
.

-Asesora pedagógi ca
-
Profesore s.
institucional digital.














- MATERIAL ES:
netbooks, insumos informáticos
,
documentos ministeriales y	del
Consejo Federal	de Educación.
HUMANOS:
estudiantes, docentes, Referente
implementació n.








-Concresión de acuerdos suscitados.


-Análisis	del trabajo realizado.


-Relevamiento de	la
implementació n.








-Informe de debilidades y fortalezas.
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interdisciplinarias presentadas


Propuestas de apoyo institucional a las Trayectorias Escolares:
- Jornada de bienvenida e integración a la nueva dinámica escolar con los estudiantes ingresantes provenientes de escuelas primarias.
-Talleres de nivelación del nivel primario-secundario.
-Revisión, actualización y presentación del Acuerdo de Convivencia.
-Jornadas de tratamiento y mejora de la Convivencia Escolar.



-
Estudiant es ingresant es	a	1º año.


-
Estudiant es
-
Comunid ad educativa






-
Estudiant es
Tutores
-
Directivos
.
-Asesora pedagógi ca
-
Profesore s.
-
Auxiliares docentes.












-
Directivos
.

-Asesora pedagógi ca
-Auxiliar docente
institucional digital.






MATERIAL ES:
netbooks, proyector, impresora, insumos informáticos
, cartulinas, afiche, fibras, otros.


HUMANOS:
estudiantes, docentes, auxiliares docentes.
-Planillas	de seguimiento.
-Socialización de experiencias vividas.




-Actas

-Informes.










-Actas
-Cumplimiento de acuerdos.
Registro	de seguimiento personalizado.
-Evolución en las trayectorias escolares de cada alumno.
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20-Reuniones periódicas con los tutores de los alumnos que presentan diversas dificultades de aprendizaje.


-Atención personalizada de estudiantes integrados y con apoyo escolar.










-Promoción de la oferta educativa de instituciones de nivel superior.
- Charlas de Orientación Vocacional a los alumnos que egresan.
-Talleres complementarios para facilitar el ingreso a instituciones educativas de nivel superior.








-
Estudiant es de 5º año.
-MAI








Directivos
.

-Asesora pedagógi ca
-
Profesore s.
-
Auxiliares docentes















MATERIAL ES:
netbooks, proyector, insumos informáticos
, impresora.

HUMANOS:
alumnos, docentes, auxiliares docentes, profesionale s del medio, representan tes	de
diferentes instituciones
,





-Impacto de la difusión.





























Relevo de las opiniones	de














Administrativas:
Obtener los recursos básicos para una mejor calidad en la educación.
Articular en su totalidad los programas y proyectos con los que cuenta la institución.
Generar espacios de comunicación constante entre docentes.
Proponer procesos de aprendizaje colectivo.


Conducir las acciones para el cumplimiento de los diferentes roles y funciones
-
Docentes
-
Auxiliares docentes.


-Personal administr ativo.










-
Docentes




-
Docentes
-
Auxiliares docentes
-
Directivos
.
-Asesora pedagógi ca
-
Secretari a
-Auxiliar docente Principal




-
Directivos






-
Directivos

-Asesora pedagógi ca
organismos, etc


MATERIAL ES:
netbooks, hojas, impresora.
HUMANOS:
alumnos, docentes, auxiliares docentes.
los participantes.














-Control periódico	de las documentacion es.
-Auto y co- evaluación de las tareas asignadas a cada rol.


-Evaluación de la calidad en transmisión de la información
-Cumplimiento en  tiempo  y
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Establecer		contacto permanente entre todos los actores de la institución, a través de los diferentes canales de comunicación: correo	electrónico, circulares, grupo de WhatsApp institucional.




Comunitaria:

Brindar a los estudiantes espacio de intercambio y preparación para su inserción comunitaria efectiva y exitosa
Encuentros	inter- colegiales, deportivos y recreativos: Caminatas, Fiesta de educación física.
Participación en Feria de Ciencias
Ciclo de Charlas con Profesionales:
Trabajo articulado con las instituciones con ofertas educativas pertenecientes al nivel superior
-
estudiant es








-
Estudiant es
-
Secretari a
-










-
Directivos

-Asesora Pedagógi ca
-
Docentes















MATERIAL ES:
netbooks, hojas, impresora, elementos deportivos, otros
HUMANOS:
estudiantes, docentes, auxiliares docentes, autoridades , profesionales y	docentes de		las
instituciones del medio.
espacios de lo requerido


-
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Desde el año 2021 con el objetivo de avanzar hacia la digitalización de las documentaciones y como oportunidad para fortalecer la inclusión de las herramientas y recursos digitales, el equipo de conducción solicita la presentación anual por parte de los docentes, de sus correspondientes Planificaciones a través de las aulas gestionada en Plataforma Ele.
23
· Propuestas disciplinares e interdisciplinares:
https://ele.chaco.gob.ar/mod/assign/view.php?id=301569&action=grading 
https://ele.chaco.gob.ar/mod/assign/view.php?id=302297&action=grading 
https://ele.chaco.gob.ar/mod/assign/view.php?id=305210&action=grading 
	Departamentos
	Temas

	Construcción Ciudadana, Psicología y Filosofía
	Educación Vial

	Cs. Naturales
	Educación Ambiental

	Educ. Física
	Cuerpos saludables, relaciones saludables

	Educ. Artística y Lengua de Señas
	Educación Emocional e Inclusión

	Matemática, Física y Química:
	Encuentro con las Ciencias:Ciencias Exactas y Fisico-química

	Educ. Tecnológica
	Educación Digital

	Lengua y Literatura
	El valor del arte de escribir correctamente

	Lengua Extranjera y Focalizado
	Educación Vial 
Articulación entre Niveles

	Cs. Sociales
	Tu futuro no podrás concretar si ignoras las raíces de tu pasado



· Propuestas para el fortalecimiento de la Lectoescritura: https://ele.chaco.gob.ar/mod/folder/view.php?id=305222 

· Acuerdo Escolar de Convivencia:
https://ele.chaco.gob.ar/mod/folder/view.php?id=305222 

Observación: Todas las acciones propuestas estarán sujetas a modificaciones durante el ciclo lectivo, a fin de dar respuestas a las necesidades del contexto y las situaciones presentadas.

· Marco normativo de referencia
· Ley Nacional de Educación N° 26.206
· Ley Provincial de Educación N° 1887-E
· Res. 84/09 “Lineamientos políticos y estratégicos de la educación
secundaria obligatoria”	24
· Res. 93/09 “Orientaciones para la organización pedagógica e institucional de la educación secundaria obligatoria”
· Res. 2136/14 “Guía Federal de Orientaciones para la intervención
· Res. 2169/21 “Plan Provincial de Lectura”. Res. 2183/20
· Educativa en situaciones complejas relacionadas con la vida escolar”
· Res. 709/23 “Marco normativo de intervenciones ante estudiantes en situación de discapacidad”
· Res. 373/24 “Régimen académico del Nivel Secundario de la Provincia del Chaco”
· Res. 4000/24 “Calendario Escolar 2025”
· Proyecto Educativo Institucional 2024
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